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Que, con Informe N° 2179-2009-MTC/28, la Dirección
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones
considera que es procedente otorgar a COMPAÑíA
LATINOAMERICANA DE RADIODIFUSiÓN S.A.,
autorización por el,pl~o de diez (10) años, por períodos
sucesivos, que incluye el período de instalación y prueba
otorgado por la Resolución Viceministerial N° 315-98-
MTC/15.03, y que por lo tanto, deberá culminar el 14
de noviembre de 2018, plazo computado desde el dia
siguiente de la publicación de la citada resolución;

De conformidad con el Reglamento de la Ley General
de Telecomunicaciones, aprobado por D~creto Supremo
N° 06-94-TCC, modificado por el Texto Unico Ordenado
del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones,
aprobado por Decreto Supremo N° 027-2004-MTC; la Ley
de Radio y Televisión, Ley'N° 28278; el Reglamento de la
Ley de Radio y Televisión, aprobado con Decreto Supremo
N° 005-2005-MTC; y la,Resolución Viceministerial N°315-
98-MTC/15.03, y, '

Con la .opin.iónfavorable de la Dirección General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Otorgar a la empresa COMPAÑiA
LATINOAMERICANA DE RADIODIFUSiÓN S.A.,
autorización por el plazo de diez (10) años, por períodos
sucesivos, para prestar el servicio de. radiodifusión
comercial por televisión en VHF, en la localidad de Puerto
Maldonado,departamentodeMadrede Dios. '

Artículo 2°.- El plazo de vigencia de la autorización
a que se refiere el artículo precedente, comprende el
período de instalacióny prueba otorgado por la Resolución
Viceministerial N° 315-98-MTC/15.03, computándose a
partirdel día siguieAtede la publicación de dicha resolución,
el cual vencerá el14 de noviembre de 2018. La Dirección
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones
procederá a extender la correspondiente Licencia de
Operación. ,

Artículo 30.-La titular de la presente autorización está
obl.igada al cumplimiento de las obligaciones derivadas
del Decreto Supremo N° 038-2003-MTC, modificado
con Decreto Supremo N° 038-2006-MTC, para lo cual
deberá adoptar las acciones tendientes a garantizar que
las radiaciones que emita su estación radioeléctrica no
excedan los valores establecidos como límites máximos
permisibles fijados, así como de efectuar las mediciones
anuales a las que hace referencia dicha norma.

Artículo 4°.- Remitir copia de la presente resolución
a la Dirección General de Control y Supervisión de
Comunicaciones para las acciones que correspondan; de
acuerdo a su competencia.

Regístrese, c::omuniquese y publiquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

426826-1

Declar~ que las autorizaciones para la
prestación del servicio de radiodifusión
en OM y VHF en las localidades de.
Cañete - Yauyos y Cajabamba. serán
otorgadas mediante concurso público

RESOLUCiÓN DIRECTORAL
N° 2302-2009-MTC/28

Lima, 28 de octubre de 2009

,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16° de la 'Ley de Radio y Televisión
- Ley N° 28278, concordado con el artículo 40° de su
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo
N° 005-2005-MTC, dispone que las autorizaciones del
servicio de radiodifusión se otorgan mediante concurso
público cuando la cantidad de frecuencias o canales
disponibles en una banda y localidad es menor al número
desolicitudesadmitidas; ,

. Que, mediante Informe N° 2877-2009-MTC/28 se
da cuenta que en las localidades de Cañete-Yauyos,
servicio de radiodifusión sonora en Onda Media (OM);
Cajabamba, servicio de radiodifusión por televisión en
VHF, el'número de solicitudes admitidas es superior al
de frecuencias o canales disponibfes, razón por la cual
las respectivas autorizaciones para prestar servicios
de radiodifusión deberán otorgarse por concurso.
público;

Que, el artículo 41o del Reglamentode la Leyde Radioy
Televisión, establece que configurada la situación prevista
en el' articulo 40° del mismo cuerpo legal, se expedirá la .
resolución directoral señalando que las autorizaciones
de la respectiva banda de frecuencias y lOcalidad serán
otorgadas por concurso público;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Radio y
Televisión - !-ey N° 28278, su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N° 005-2005-MTC, yel Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 021-
2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Declarar que las autorizaciones
para la prestación del servicio de radiodifusión, en las
bandas de frecuencias y localidades que a continuación
se detallan, serán otorgadas mediante concurso
público:

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL CIPRIANO PIRGO
Director General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones -
429232-1

Acreditan a profesional para la
suscripción de la Ficha Técnica de
Importación de Vehículos Usados y
Especiales a que se refiere el Reglamento
Nacional de Vehículos.' .

RESOLUCiÓN DIRECTORAL
N°3271-2009-MTC/1s

Lima, 22 de octubre de 2009

VISTOS:

Los Partes Diarios N°s 995857, 109308 Yexpedientes
N°s 2009"018208, 2009-019476 Y2009-022159 de fechas
24 de julio, 20, 25 de agosto, 04 de setiembre y 05 de
octubre de 2009;' .

CO'NSIDERANDO:

Que, mediante los partes diarios y expedientes
.indicado en Vistos, el Colegio .de Ingenieros del Perú
- Consejo Departamental de Lima, solicitó la acreditación
del Ingeniero Mecánico Electricista Norma Madeleyni
Palomino Torres, para la suscripción de la Ficha Técnica
de Importación de Vehículos Usados y Especiales,
al amparo' de la Resolución Directoral N° 2161"2004-
MTC/15 que regula. de .manera complementaria los
requisitos, impedimentos y demás condiciones para la
acreditación de ingenieros ante la Dirección General de
Circulación Terrestre(hoy Dirección General de Transporte
Terrestre),

Que, el Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado
por Decreto Supremo N° 058-2003-M'FC, establece los
requisitos y características técnicas que deben cumplir
los vehículos para que ingresen, se registren, transiten,
operen y se retiren del Sistema Nacional de Transporte
Terrestre; ,
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